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ADMINISTRACIÓN LOCAL

D I P U T A C I Ó N  P R O V I N C I A L  D E  S O R I A

EXTRACTO DEL ACUERDO DE JUNTA DE GOBIERNO DE 29 DE NOVIEMBRE 
DE 2021 POR EL QUE SE APRUEBA LA SEGUNDA CONVOCATORIA DE 

SUBVENCIONES DE APOYO AL COMERCIO RURAL DE LA PROVINCIA DE 
SORIA, PLAN SORIA 2021

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero. Beneficiarios:
Podrán beneficiarse de las siguientes subvenciones las personas físicas dadas de alta como 

trabajador autónomo y las personas jurídicas, incluidas las comunidades de bienes y socieda-
des civiles, que cumplan los requisitos recogidos en la presente base.
1.- Tener domicilio fiscal en la provincia de Soria desde el 1 de enero de 2021 o, en caso de 

nueva actividad, desde la fecha de alta en la actividad subvencionable si esta es posterior.
2.- Que el establecimiento del que el solicitante sea titular esté ubicado en cualquier localidad 

de la provincia de menos de 20.000 habitantes salvo en el caso del comercio ambulante.
3.-El solicitante tiene que estar dado de alta en cualquiera de las categorías incluidas en la 

base segunda en el momento de presentar la solicitud de subvención.
4.- Cumplir las condiciones recogidas en el art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones y en la sección tercera del capítulo tercero el RD 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

5.- Quedan expresamente excluidos aquellos trabajadores acogidos a la denominada tarifa 
plana durante el período de bonificación del 80% de la cuota de la Seguridad Social, regu-
lada en los siguientes artículos:

• Artículos 31, 32, 36 y 38 de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto Del Empleado 
Autónomo, modificada por la Ley 31/ 2015, de 9 de septiembre, por la que se modifica 
y actualiza la normativa en materia de autoempleo y se adoptan medidas de fomento 
y promoción del trabajo autónomo y de la economía social.

• Artículo 30 de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Empleado Autónomo, 
modificada la Ley 25/2015, de 28 de julio de mecanismo de segunda oportunidad, 
reducción de la carga financiera y otras medidas de orden social.

• Artículo 35 de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Empleado Autónomo, 
modificado por la disposición final decima de la Ley 6/2017 de 24 de octubre, de Re-
formas Urgentes del Trabajo Autónomo.

• Artículo 38 bis de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Empleado Autóno-
mo, añadido por la Ley 6/2017 de 24 de octubre, de Reformas Urgentes del Trabajo 
Autónomo.

6.- No podrán acogerse a esta convocatoria aquellos se encuentren en alguno de los supuestos 
de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Adminis-
tración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los 
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cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Elec-
toral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que 
regule estas materias.

7.- Aquellas empresas que se hayan acogido a un ERTE a lo largo de 2021 y presenten so-
licitud por un trabajador solo podrán hacerlo por una persona que no haya estado en el 
expediente de regulación temporal de empleo.

8.- No podrán ser beneficiarios de esta convocatoria aquellos solicitantes que recibieran sub-
vención de la convocatoria de subvenciones de apoyo al comercio rural 2021, cuyo extrac-
to se publicó en el BOP de Soria de 2 de junio de 2021.

Segundo. Objeto.
Mediante acuerdo de la Junta de Consejeros de Castilla y León de 30 de marzo de 2017 se 

aprobó el Plan de dinamización económica y demográfica de la provincia de Soria.
Mediante el Acuerdo 93/2020, de 3 de diciembre, de la Junta de Castilla y León se aprobó 

la prórroga del Plan de Dinamización Económica y demográfica de la Provincia de Soria para 
el período 2017-2020, para el ejercicio 2021.

La Mesa de Diálogo Social de la Provincia de Soria, en la sesión de 4 de diciembre de 2020 
acordó la inclusión de una partida de 150.000€ para apoyar al comercio rural de la provincia, 
que se remitió a la Consejería de Transparencia, Ordenación del Territorio y Acción Exterior.

Mediante Orden de la Consejería de Transparencia, Ordenación del Territorio y Acción 
Exterior, de 18 de diciembre de 2020 se concedió a la Diputación de Soria una subvención 
directa para la financiación de las acciones previstas en el Plan de Dinamización Económica 
y Demográfica de la Provincia de Soria.

Mediante Orden de 4 de noviembre de 2021 la Consejería de Transparencia, Ordenación 
del Territorio y Acción Exterior prorrogó el plazo de ejecución y justificación del Plan Soria 
hasta el 30 de junio de 2022.

El comercio rural aporta a la sociedad importantes externalidades positivas ya que, además 
de ser una fuente de creación de empleo contribuye a fijar población en el medio rural por la 
vía de la oferta de servicios que muchas veces exceden de lo meramente comercial.

La supervivencia del comercio rural contribuye a frenar la despoblación, generando un 
círculo virtuoso que es necesario mantener y reforzar, dado que ofrece un servicio de primera 
necesidad en los pueblos de la provincia y genera empleo.

El contenido del III Plan Regional de Comercio y el hecho de que los establecimientos 
abiertos al público en el medio rural contribuyen a mejorar las condiciones de vida de los 
habitantes de esas zonas, al proveerles de servicios básicos, permiten incluir la presente con-
vocatoria dentro del Plan Soria.

Tercero. Bases reguladoras
Ordenanza General reguladora de la concesión de Subvenciones por la Diputación de Soria 

(BOP nº 147 de 23 de diciembre de 2009).
http://www.dipsoria.es/sites/dipsoria/files/public/paginas/archivos/ordenanza_general_re-

guladora_de_la_concesion_de_subvenciones.pdf 
Cuarto. Cuantía.
La Corporación Provincial destinará la asignación de 400.000 €. El porcentaje máximo de 

la ayuda no podrá superar el cien por cien de los gastos elegibles justificados con una cantidad 
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máxima absoluta de 1.000 €.
Quinta. Plazo de presentación de solicitudes.
De acuerdo con lo establecido en la Ley 39/15, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-

nistrativo Común de las Administraciones Públicas, las solicitudes se podrán presentar por 
cualquiera de los medios recogidos en el art. 16 de la citada Ley.

El plazo para la presentación de solicitudes es de quince días desde la publicación del ex-
tracto en el BOP de Soria.

Las solicitudes deberán presentarse mediante el Anexo I – Solicitud, que se encuentra en la 
siguiente dirección electrónica:

La sede electrónica de la Diputación está ubicada en la siguiente dirección:
https://portaltramitador.dipsoria.es/web/inicioWebc.do?opcion=noreg
Sexto. Otros datos.
Los anexos y demás documentación correspondiente a la presente convocatoria estarán a 

disposición de los interesados en la página web de la Diputación provincial de Soria.
Soria, 29 de noviembre de 2021.– El Presidente, Benito Serrano Mata. 2430


